
 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 

 La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, 

Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de: 
 

CARRERRA:          PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICO PROFESIONAL        

EN AUTOMOTORES 

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA: LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN TÉCNICO 

PROFESIONAL 
 

Carrera Curso Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. Rev. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
TÉCNICO PROFESIONAL EN 
AUTOMOTORES 

2° 

La enseñanza en la 

Educación Técnico 

Profesional* 

3 Mód. 

 
Vespertino 

Sábado de 10 a 13 

hs. 
Prov.** 

* El docente deberá poseer título habilitante al momento de la inscripción. 
** A ciclo cerrado. 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el   08/04/2025   al  18/04/2025 

Inscripción: desde el    08/04/2025   al  22/04/2025  (en simultáneo con la difusión) 

La designación se realizará luego de la habilitación de los CUPOF correspondientes. 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. No se admiten archivos zipeados ni comprimidos. Cabe aclarar 

que es responsabilidad del docente la presentación de la documentación completa, la Institución eleva la misma, al 

Tribunal Descentralizado, tal como es recibida. 

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a concursar y 

Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

• Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día y 

horarios a confirmar. 

• Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

• Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo OSUNA, Leonardo RAFFETTI, Marcela 
Profesor/a LOPEZ, Miriam SERVIA, Graciela 
Profesor/a  SAGARZAZU, Valeria TORNAY, Ingrid 
Profesor/a CAI GARCIA DOCAMPO, Paola FREITES, Cecilia 
Estudiante A designar A designar 

 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 16 hs., 

también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

• Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

• Plan de estudio del profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Automotores - Resolución 

N° 5747/2023 

• Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 5886/03 

(Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Automotores - 

Resolución N° 5747/2023. 
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Denominación: La enseñanza en la Educación Técnico Profesional 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación sugerida en el diseño curricular: 2° año 

Asignación de horas total y semanal para la y el estudiante: 96 hs. (3 hs. semanales) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 

 

Resolución N° 5747/2023 
 

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA: LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN TÉCNICO 

PROFESIONAL 
 
 

 

En esta materia se aborda el estudio de las relaciones entre los objetos de enseñanza, el sujeto del 

aprendizaje y las decisiones sobre la enseñanza en la ETP. El propósito es que las y los docentes en 

formación construyan criterios y adquieran instrumentos que les permitan coordinar una clase, seleccionar 

y diseñar recursos pertinentes para los objetivos que se proponen, anticipar y analizar sus propias 

intervenciones. Es decir, contemplar las prácticas docentes que involucran la enseñanza técnica como 

objeto de estudio.  

En este punto es necesario considerar que la enseñanza en la ETP compromete el desarrollo de capacidades 

y la construcción de saberes, lo que requiere de procesos de aprendizaje basados en la implicación activa de 

sus protagonistas. En el marco de un proceso reflexivo que involucra no sólo la acción sino al sujeto que la 

realiza, acciones formativas simuladas y/o reales permiten un acercamiento a la experiencia técnico- 

profesional que favorece la construcción de conocimiento.  

En este sentido, la formación de un perfil profesional requiere pensar especialmente la articulación entre 

las teorías y las prácticas integradas en las propuestas de enseñanza que den sentido a los conocimientos y 

saberes a transmitir, lo que supone un trabajo que problematice los objetos de estudio como punto de 

partida de las propuestas de enseñanza. Es por esto que se hace necesario que este espacio se articule, no 

solo con los otros dos campos de formación sino también con los otros ejes de este mismo campo 

 
Orientaciones didácticas: 

 

Como se explicitó anteriormente esta asignatura dialoga con el eje socio-técnico y el eje técnico, instancias en 

las que las y los estudiantes van conformando los objetos de estudio. De esta manera se hace necesario 

recuperar desde los espacios curriculares ya transitados –y en diálogo con los diseños curriculares para la 

Educación Técnico Profesional de nivel secundario- la identificación de los contenidos de la enseñanza y los 

requerimientos que cada uno plantea para su transmisión así como las diferentes estrategias utilizadas para 

ello. En el mismo sentido, se hace necesario recuperar los conocimientos sobre la enseñanza elaborados en el 

Campo de Formación General y el Campo de la Práctica Docente para pensarlos, en esta oportunidad, en el 

marco del sentido y la forma que adopta la enseñanza en la ETP. Se sugiere que el análisis y la elaboración 
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grupal de propuestas de enseñanza funcionen como problematizaciones acerca del quehacer docente. Puesto 

que se trata de una materia común a los diferentes Profesorados de Educación Secundaria Técnico 

Profesional, se recomienda considerar la diversidad de casos, problemas, secuencias, en función de la 

conformación grupal de cada año. 

 

Ejes de contenidos: 
 

La formación para la adquisición de capacidades profesionales  

Las capacidades profesionales: dimensiones; tipos. El proceso de constitución de capacidades. Las 

competencias profesionales y su articulación con el mundo del trabajo. El perfil profesional: alcances, 

funciones, áreas ocupacionales, habilitaciones profesionales.  

 

La construcción de conocimientos y saberes 

 Las dos direcciones de los procesos cognitivos: de la acción al conocimiento y del conocimiento a la acción. 

Las dimensiones epistémicas y pragmáticas de la acción. Las relaciones entre las teorías y las prácticas. La 

construcción del conocimiento técnico en la escuela. La reflexión en y sobre la propia acción. La reflexión 

desde la acción y la importancia de los razonamientos metacognitivos. Las situaciones problemáticas de 

carácter técnico como origen y sentido de los conocimientos tecnológicos. Diferencia entre problemas y 

ejercicios. La problematización de la enseñanza: trabajos con casos, resolución de problemas, situaciones 

simuladas de trabajo, prácticas específicas en el marco de los entornos formativos. La construcción de 

modelos y la resolución de problemas de caja negra. Los razonamientos por analogía.  

 

La planificación de la enseñanza como nivel de producción curricular  

Análisis de los Diseños curriculares de la Educación Técnico Profesional de nivel secundario de la provincia de 

Buenos Aires. El Diseño curricular y los materiales de desarrollo curricular como herramientas del docente 

para la elaboración de planes anuales y proyectos/ secuencias de enseñanza. La secuenciación y organización 

de contenidos. La planificación de la enseñanza como un organizador flexible y un instrumento de 

comunicación. La formación integral en la ETP: articulación y vinculación entre los espacios curriculares de los 

campos de formación de la Educación Técnico Profesional: formación general, científico tecnológica y técnico 

específico, y de las prácticas profesionalizantes. Propuestas interareales. Propuestas de integración curricular.  

 

Las situaciones de enseñanza y aprendizaje  

Las interacciones en el aula. La coordinación de los grupos, la comunicación entre los actores del acto 

pedagógico. Las relaciones de género en las escuelas de ETP de nivel secundario y el acceso al conocimiento. 

Las ideas previas y el conflicto socio-cognitivo. El sentido del trabajo en grupo: condiciones necesarias. Las 

consignas para el trabajo autónomo de los alumnos. El lugar del error en la construcción de conocimientos y 

saberes. La puesta en común como espacio de conceptualización e institucionalización de los conocimientos. 

La metodología de enseñanza y aprendizaje basado en proyectos (EABP). Modos de intervención docente 

según el tipo y propósito de la actividad.  

 

La evaluación  

La evaluación y sus instrumentos. La evaluación de y para los aprendizajes. La reestructuración de la 

enseñanza y los resultados de aprendizaje. La evaluación de procesos y de resultados. Criterios de evaluación. 



Prácticas de autoevaluación y coevaluación. La acreditación. La evaluación de capacidades profesionales. Los 

referenciales de evaluación. Las estrategias de evaluación de capacidades profesionales. La evaluación integral 

de distintos tipos de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y procedimientos. La evaluación de la 

enseñanza. 

 

 

Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas



 


